Contenido
ANTECEDENTES	1
DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN	1
a) Solicitud de información	1
b) Solicitud de aclaración	1
c) Aclaración	2
d) Turno de la solicitud de información	3
e) Prórroga	3
f) Respuesta del Sujeto Obligado	4
DEL RECURSO DE REVISIÓN	5
a) Interposición del Recurso de Revisión	5
b) Turno del Recurso de Revisión	5
c) Admisión del Recurso de Revisión	5
d) Informe Justificado del Sujeto Obligado	6
e) Manifestaciones de la Parte Recurrente	7
f) Ampliación de Plazo para Resolver	7
g) Cierre de instrucción	10
CONSIDERANDOS	10
PRIMERO. Procedibilidad	11
a) Competencia del Instituto	11
b) Legitimidad de la parte recurrente	11
c) Plazo para interponer el recurso	11
d) Causal de procedencia	12
e) Requisitos formales para la interposición del recurso	12
SEGUNDO. Estudio de Fondo	13
a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado	13
b)  Controversia a resolver	15
c) Estudio de la controversia	16
d) Versión pública	24
e) Conclusión	30
RESUELVE	31


	Recurso de Revisión:
	04722/INFOEM/IP/RR/2025

	[bookmark: _heading=h.3fwokq0]Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	Recurso de Revisión:
	04722/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez






Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04722/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por un particular de forma anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc209616045]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc209616046]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc209616047]a) Solicitud de información
El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 01010/TOLUCA/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Las actas de los consejos municipales instalados en 2025”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc209616048]b) Solicitud de aclaración 
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO requirió a LA PARTE RECURRENTE aclarar la solicitud de información pública planteada, en los siguientes términos:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: Con fundamento en el artículo 159 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta al presente el requerimiento de aclaración, complementación o corrección de datos de la solicitud por notificar, correspondiente a la solicitud de información número 01010/TOLUCA/IP/2025. En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Moralesa”

Además, adjuntó el archivo denominado REQUERIMIENTO ACLARACIÓN 0997. 2025.pdf de cuyo contenido se advierte que el Titular de la Unidad de transparencia requirió la aclaración respecto de una solicitud diversa a la que nos ocupa. 

[bookmark: _Toc209616049]c) Aclaración 
En fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE atendió la solicitud de aclaración de información pública, en los siguientes términos: 

“Consejos municipales instalados en 2025”
[bookmark: _heading=h.cwwkvv76lbu3]
[bookmark: _Toc209616050]d) Turno de la solicitud de información
[bookmark: _heading=h.60bp4bl58eo6]En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente
[bookmark: _heading=h.yz1ikoy36xlp]
[bookmark: _Toc209616051]e) Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintiuno de marzo de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por LA PARTE RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se aprueba prórroga solicitada con la finalidad de dar cabal cumplimiento a su requerimiento.

Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales

Responsable de la Unidad de Transparencia.” (sic) 

Es importante mencionar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, no se advierte que haya adjuntado el Acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, aprobó la prórroga para dar respuesta a la solicitud. 
[bookmark: _heading=h.iijlmfpf8wv5]
[bookmark: _Toc209616052]f) Respuesta del Sujeto Obligado
El uno de abril de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:


“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01010/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Moraless”


A su respuesta adjuntó el archivo denominado NO PRESENTO ACLARACIÓN_1010_25.docx.pdf, el cual consta de una foja donde el Titular de la Unidad de Transparencia, refirió lo siguiente: 

“En este sentido, esta Unidad de Transparencia, requirió al particular en los términos expuestos para que presentará la aclaración, complementación o corrección de datos de la solicitud 01010/TOLUCA/IP/2025; no obstante, es de mencionar que el particular no desahogó el requerimiento realizado por este Sujeto

Obligado, únicamente refirió “Consejos municipales instalados en 2025” (sic) insistiendo en lo señalado en la solicitud, sin aportar mayores elementos para su adecuado desahogo, motivo por el cual se considera que este sujeto obligado no cuenta con los elementos suficientes para dar curso a la solicitud de acceso a la información pública..”. 

[bookmark: _Toc209616053]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc209616054]a) Interposición del Recurso de Revisión
El veinticuatro de abril de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 04722/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
ACTO IMPUGNADO
"La unidad de transparencia no ateinde la solicitud"

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“responde que n se aclaro estan ocultando la información no entrega lo solicitado”
[bookmark: _heading=h.tq4qa2167jqz]
[bookmark: _Toc209616055]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de abril de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc209616056]c) Admisión del Recurso de Revisión
El veintiocho abril de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.u98tbhiosu1f]
[bookmark: _Toc209616057]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
En fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo denominado ANEXOS 04722-2025.pdf mismo que contiene 50 fojas de las que se advierte lo siguiente:

· Página 1: Oficio número REG12/177/2025 mediante el cual la décima segunda regiduría manifestó que solo cuenta con actas de instalación de las comisiones municipales. 
·  Página 7: oficio número 200E00000/173/2025 firmado por la defensora municipal, donde indicó que no procesa, genera o administra la información solicitada. 
· Página 9: oficio número EC/DGOP/00670/2025 firmado por el Director General de Obras Públicas donde señaló que no cuenta con la información solicitada. 
· Página 11: oficio número UIPPE/242/2025 firmado por el Titular de la Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación donde indicó no contar con la información solicitada. 
· Página 17: oficio número DG/IPyGU/2096/2025 firmado por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, quien refirió que después de una búsqueda de la información no se encontró lo solicitado. 
· Página 19: oficio número 2010A4000/UT/01305-1/2025 del que se advierte el turno realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia al Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana a efecto de que rindiera su informe justificado. 
· Página 21: oficio número 200F10000/1322/2025 firmado por la Directora del Instituto Municipal de la Mujer quien señaló adjuntar el Acta de la Instalación del Consejo Directivo del Instituto Municipal de La Mujer de Toluca 2025-2027. 
· Página 23: Acta de la Instalación del Consejo Directivo del Instituto Municipal de La Mujer de Toluca 2025-2027. 

Información que fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, para que en un plazo de tres días manifestara lo que a su derecho conviniera. 

[bookmark: _Toc209616058]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc209616059]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El dos de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Es importante precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador estableció los términos procesales de forma general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma, debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

· Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
· Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
· Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
· La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el asunto resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc209616060]g) Cierre de instrucción 
[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc209616061]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc209616062]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc209616063]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 5, párrafos trigésimo sé trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209616064]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.
[bookmark: _heading=h.ehxzppbvbwoy]
[bookmark: _Toc209616065]c) Plazo para interponer el recurso
[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el uno de abril de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el veinticuatro de abril de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.uko06592z2jp]
[bookmark: _Toc209616066]d) Causal de procedencia 
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209616067]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc209616068]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc209616069]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.qsh70q]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc209616070]b)  Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE requirió las actas de los consejos municipales instalados en 2025.

EL SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento de aclaración de la información, donde se refirió a una solicitud diversa. Posteriormente la PARTE RECURRENTE dio contestación al requerimiento reiterando su solicitud original.  

Por su parte la Unidad de Transparencia indicó en respuesta que no podía dar contestación a la solicitud de información ya que al no haber desahogado el requerimiento de aclaración, no contaba con los elementos suficientes para localizar la información. 

Sobre lo cual, en un acto posterior LA PARTE RECURRENTE se inconformó indicando que no se le entregó la información solicitada. Una vez admitido el presente medio de impugnación EL SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado donde se pronunció por medio de la décima segunda regiduría, defensora municipal, director general de obras públicas, Titular de la Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación, Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, quienes refirieron no contar con la información. Así como la Directora del Instituto Municipal de la Mujer, quien adjuntó el Acta de la Instalación del Consejo Directivo del Instituto Municipal de La Mujer de Toluca 2025-2027. 

Atento a ello, el presente asunto buscará determinar si con la información remitida tanto en respuesta como en informe justificado, se puede colmar la solicitud de información interpuesta por la ahora PARTE RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc209616071]c) Estudio de la controversia
Una vez determinada la controversia a resolver, resulta pertinente señalar que, como quedó previamente establecido en los antecedentes, EL SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento de aclaración, sobre la solicitud de la ahora PARTE RECURRENTE, misma que se advierte no guarda relación con la información requerida. 

No obstante, la persona solicitante procedió a reiterar su solicitud como respuesta a la aclaración realizada por el ente recurrido, situación que no fue tomada en cuenta por EL SUJETO OBLIGADO quien omitió pronunciarse señalando que no se desahogó el requerimiento de aclaración y por tanto no contaba con elementos suficientes para dar respuesta.

En ese tenor, si bien es cierto, los sujetos obligados están facultados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a realizar un requerimiento de aclaración, corrección o precisión de la información solicitada, lo cierto también es que, en el caso que nos ocupa, dicho requerimiento en no guarda relación con la información referida por el solicitante. Por tanto, no se puede determinar que el solicitante haya sido omiso en atenderlo, más aún cuando este sí se pronunció reiterando la solicitud primigenia y en consecuencia, el ente recurrido tenía la obligación de dar respuesta. 

Una vez acotado lo anterior, cabe recordar que la solicitud versa sobre los Consejos municipales instalados en 2025, al respecto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala en su artículo 25 que los consejos municipales se instalarán con las formalidades previstas en dicha ley, como se observa a continuación:

Artículo 25.- Los ayuntamientos provisionales, las juntas y consejos municipales, se instalarán con las formalidades y procedimientos previstos en esta Ley y tendrán las atribuciones que la ley le confiere a los ayuntamientos constitucionales de elección popular.

Por su parte, el Código Reglamentario del Municipio de Toluca enlista los diversos órganos colegiados que se establecerán dentro de la estructura orgánica del ente recurrido, por mandato de ley, dentro de los cuales se resalta la existencia del Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible, Consejo Municipal para la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con Discapacidad, Consejo Municipal Forestal y Vegetal, Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal, Consejo Municipal de Protección Civil, Consejo Municipal de Población del Municipio de Toluca, Consejo Municipal de participación Social en la Educación, Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal, Consejo Municipal para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 y el Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable, como se advierte de las fracciones del artículo 5.18 del código mencionado:

CAPÍTULO TERCERO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS CREADOS POR MANDATO DE LEY 
Artículo 5.17. En el municipio de Toluca se establecerán aquellos órganos colegiados cuya creación se ordene en alguna Ley, Código o Reglamento y su estructura y funcionamiento se sujetará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico respectivo y el presente capítulo. 

Artículo 5.18. Se integrarán e instalarán, de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes órganos colegiados:
I. Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal;
II. Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible; 
III. Consejo Municipal para la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con Discapacidad; 
IV. Consejo Municipal Forestal y Vegetal; 
V. Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal; 
VI. Comité de Adquisiciones y Servicios; 
VII. Comité de Arrendamientos y Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de Toluca; 
VIII. Comité de Transparencia del Municipio de Toluca;
IX. Consejo Municipal de Protección Civil; 
X. Comité de Bienes Muebles e Inmuebles; 
XI. Comité Interno de Obra Pública; 
XII. Comité Municipal de Dictámenes de Giro; 
XIII. Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;
 XIV. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
XV. Consejo Municipal de Población del Municipio de Toluca; 
XVI. Consejo Consultivo para el Desarrollo Económico Municipal; 
XVII. Consejo Municipal de participación Social en la Educación; 
XVIII. Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal; 
XIX. Consejo Municipal para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030; 
XX. Consejo Municipal para el Desarrollo Rural Sustentable; 
XXI. Comité de Prevención y Control del Crecimiento Urbano; y
XXII. Los demás que ordene la legislación estatal y federal vigente.

Del precepto referido se desprende que dentro de la administración pública municipal existen diversos consejos municipales, especializados en distintas áreas, como seguridad pública, biodiversidad y desarrollo sustentable, protección, integración y desarrollo de las personas con discapacidad, turismo, protección civil y desarrollo como está previsto en los artículos 3.12, 3.34 fracción XVIII, 5.26, 5.27, 5.33, 5.45, 5.113,y 5.148, que a la letra establecen lo siguiente:

“Artículo 3.12. La Presidencia Municipal, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de una Coordinación de Gabinete; Secretaría Particular; una Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; una Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria; una Coordinación General de Autoridades Auxiliares de Presidencia; una Coordinación de Planeación Gubernamental, Innovación y Buen Gobierno; una Unidad de Asuntos Internos y las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 

SECCIÓN NOVENA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 
Artículo 3.34. La o el titular de la Dirección General de Medio Ambiente tendrá las siguientes atribuciones: 
XVIII. Promover y constituir el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sustentable; el Consejo Municipal Forestal y Vegetal; así como el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal;

CAPÍTULO QUINTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Artículo 5.26. El Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible, se integrará por: 
I. Una o un Presidente, que será designado por la Presidenta o Presidente Municipal; 
II. Una o un Secretario Técnico, que será la o el Director General de Medio Ambiente; y 
III. Cinco consejeras o consejeros, que serán: 
a. La Presidenta o Presidente de la Comisión Edilicia de Preservación, Restauración del Medio Ambiente y Reservas Ecológicas; 
b. La Presidenta o Presidente de la Comisión Edilicia de Parques, Jardines y Panteones; 
c. La o el Presidente o la o el Director General del Sistema Municipal DIF Toluca; d. La o el Director General de Bienestar; y e. La o el titular del Centro de Control y Bienestar Animal. 
IV. Nueve vocales, que serán ciudadanas y ciudadanos con trayectoria ambiental. Las y los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto, con excepción de la o el Secretario Técnico que sólo contará con voz.
 El Consejo sesionará por lo menos 3 veces al año y en forma extraordinaria cuando sea convocado. o y en forma extraordinaria cuando sea convocado. 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN, INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Artículo 5.27. El Consejo Municipal para la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con Discapacidad y su Comité Ejecutivo, son órganos auxiliares del Ayuntamiento de Toluca y tienen por objeto promover acciones específicas de concertación, coordinación y planeación para propiciar condiciones que favorezcan el desarrollo y mejoramiento de la calidad de vida de las personas con discapacidad. 

Artículo 5.29. El funcionamiento del Consejo Municipal para la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con Discapacidad estará sujeto a la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Ley para la Protección, Integración y Desarrollo para las Personas con Discapacidad del Estado de México, Código Administrativo del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal de Toluca, el presente Código Reglamentario y demás preceptos jurídicos que resulten aplicables.

CAPÍTULO SÉPTIMO DEL CONSEJO MUNICIPAL FORESTAL Y VEGETAL 
Artículo 5.31. El Consejo Municipal Forestal y Vegetal, se integrará por: 
I. Una o un Presidente, que será la o el Director General de Medio Ambiente;
II. Una o un Secretario Ejecutivo, que será designado por la Presidenta o Presidente del Consejo; y 
III. Seis consejeras o consejeros, que serán: 
a. La o el Presidente y la o el Secretario de la Comisión Edilicia de Fomento Agropecuario y Forestal del Ayuntamiento; 
b. La Presidenta o Presidente de la Comisión Edilicia de Parques, Jardines y Panteones del Ayuntamiento; y 
c. Tres titulares de las dependencias administrativas u organismos auxiliares que determine la Presidenta o Presidente Municipal. Las y los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto, con excepción de la o el Secretario Ejecutivo que sólo contará con voz. 
La Presidenta o Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por la o el Secretario Ejecutivo; las o los otros integrantes del Consejo podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes quienes deberán ser servidoras o servidores públicos del Ayuntamiento. 
El Consejo sesionará ordinariamente por lo menos cuatro veces al año y en forma extraordinaria cuando sea convocado.

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL 
Artículo 5.33. Para coordinar, proponer y formular las estrategias y acciones de la administración pública municipal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística en el Municipio, en términos de la Ley General de Turismo, la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables, existirá un Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal, integrado por:
 I. Una o un Presidente, que será la Presidenta o Presidente Municipal;
II. Una o un Secretario Ejecutivo, que será la o el titular de la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo; y
 III. Cinco consejeras o consejeros habitantes del municipio, que serán: 
a. dos representantes de las y los prestadores de servicios turísticos 
b. dos representantes de las y los artesanos, 
c. un ciudadano, que sean habitantes del municipio. 
La elección de los representantes de las y los prestadores de servicios turísticos, así como los representantes de las y los artesanos, se considerarán del Registro Municipal y del Registro Municipal de Artesanas y Artesanos, siendo elegidos democráticamente por los prestadores de servicios turísticos y los artesanos respectivamente, debiendo reunir los requisitos establecidos en la convocatoria que emita el Ayuntamiento para dicho fin, la cual atenderá los principios de equidad de género. 
Las y los representantes de los prestadores de servicios turísticos y artesanos durarán en su cargo un año, así como el representante ciudadano, y no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 
El Consejo Municipal sesionará mínimo cada dos meses, teniendo todos sus integrantes voz y voto. En caso de empate, el presidente contará con voto de calidad. La Presidenta o Presidente Municipal será suplido en sus ausencias por la o el Secretario Ejecutivo

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
Artículo 5.45. El Consejo Municipal de Protección Civil, es un órgano de consulta y participación de los sectores público, social y privado y tiene por objeto sentar las bases para la prevención, el auxilio y la recuperación de todas las actividades necesarias para la atención inmediata y eficaz, en los asuntos relacionados con situaciones de emergencia, desastres o calamidad pública que afecten a la población, el cual está integrado por: 
I. Una o un Presidente, que será la Presidenta o Presidente Municipal; 
II. Una o un Secretario Ejecutivo, que será la o el titular de la Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Una o un Secretario Técnico: que será la o el Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos; y 
IV. Seis consejeras o consejeros, que serán: 
a. La o el Director de Seguridad y Protección; 
b. La o el Director del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; 
c. La o el Director General de Servicios Públicos; 
d. Dos consejeras o consejeros integrantes del cabildo a propuesta de la Presidenta o Presidente Municipal; y 
e. Una o un representante de la 22ª Zona Militar; 
Las y los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto, salvo las o los Secretarios Ejecutivo y Técnico que sólo intervendrán con voz. 
Cuando lo estime conveniente la Presidenta o Presidente Municipal, podrán participar dentro de este órgano, únicamente con voz: autoridades federales, estatales y municipales; representantes de grupos voluntarios, la o el Presidente del Patronato de Protección Civil y Bomberos; representantes de los sectores privado, social y otras personas que estén dispuestas a colaborar. 
Con excepción de la Presidenta o el Presidente Municipal, los otros integrantes del Consejo, podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes que invariablemente deberán ser servidoras o servidores públicos del Ayuntamiento. 
El Consejo sesionará ordinariamente una vez al año y en forma extraordinaria cuando sea necesario


CAPÍTULO DÉCIMO OCTAVO 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE TOLUCA SECCIÓN PRIMERA DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 5.113. El presente capítulo es de orden público e interés social y observancia para las y los integrantes del Consejo Municipal de Población del Municipio de Toluca, y aquellos que participen como invitados o invitados, con el objeto de regular su estructura y funcionamiento. Son sujetos de las disposiciones del presente capítulo las y los integrantes del Consejo Municipal de Población, las Autoridades Municipales que intervienen en la ejecución, así como la sociedad en general dentro del territorio municipal. 
Artículo 5.114. El COMUPO es un órgano colegiado, encargado de impulsar las tareas de programación, ejecución y evaluación de la política de población del Municipio, coadyuvando con la administración en la elaboración del Programa Municipal, basado en un diagnóstico sociodemográfico y socioeconómico, en coordinación con el Gobierno Estatal y en su caso Federal, con el fin de incorporar variables y criterios sociodemográficos en el diseño de políticas públicas y la elaboración de programas municipales.

CAPÍTULO DÉCIMO NOVENO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO MUNICIPAL SECCIÓN PRIMERA DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 5.148. El Consejo Consultivo para el Desarrollo Económico Municipal, es un órgano de concertación multisectorial que tiene como objetivo principal, consolidar un proceso permanente de planeación participativa, para el diseño de políticas, estrategias, programas y acciones tendientes al fomento de la inversión productiva y de las actividades económicas del municipio, con el fin de impulsar el desarrollo económico y la competitividad municipal. “

Luego, se puede concluir que el SUJETO OBLIGADO sí puede contar con información respecto de la instalación de algún consejo municipal, recordando que en su respuesta fue omiso y en su informe justificado únicamente entregó el acta de instalación del Consejo Directivo del Instituto Municipal de La Mujer de Toluca 2025-2027. 

Por lo tanto, la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO carece de exhaustividad previsto en el Criterio orientador 02/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.3d3c9512fu1w]Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

En consecuencia, toda vez que existen indicios suficientes para determinar que existe posibilidad de que hubiera generado más información de la cual es interés de LA PARTE RECURRENTE y a efecto de generar certeza jurídica en la persona solicitante, se considera procedente ordenar una búsqueda de la información solicitada en todas las áreas que pudieran generar, poseer o administrar, en atención a sus facultades y ordenar las actas de los consejos municipales instalados del uno de enero al diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, fecha en que fue presentada la solicitud por LA PARTE RECURRENTE.  

Sin contrariar lo anterior, es importante mencionar que, al haberse presentado la solicitud en el mes de febrero del año corriente, es posible que en dicha fecha el SUJETO OBLIGADO aún no tenga actas de los consejos municipales por no haber sido instalados, en ese caso, bastará con que así lo manifieste para poder tener por cumplida su obligación. 

[bookmark: _Toc209616072]d) Versión pública
En caso de ser necesaria la versión pública, el ente recurrido deberá observar, lo dispuesto por las leyes de la materia, por lo que conviene referir que, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _Toc209616073]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
[bookmark: _heading=h.41mghml]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo sé trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 01010/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 04722/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública lo siguiente: 

Las actas de los consejos municipales faltantes, instalados del 01 de enero al 19 de febrero de 2025.

De ser necesarias las versiones públicas deberá notificar a LA PARTE RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, en términos de los artículos 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no obre en los archivos la información de la cual se ordena su entrega, por no haberse instalado algunos Consejos Municipales, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).	

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo, de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------
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